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CERTIFICADO
D E
" ADICIDOYN

POf PMEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE L4 PATENTE PRINCIPAL

_Ne 178.590 por "Procedimiento preparatorio de infusiones aromé-

ticas con su coirespondiente disposi tivo pafa‘ejecutarlo”, a fa-—
vor de la Firme espseiiola INDUSTRIAL QUIMICA METALURGICA, S+ Le,
domicilisde en Madrid, Gadarso, 12. ‘

MEMORTA DESCRIPTIVA

"ER: presente certificado de adicién tiene por finglidad unas

me joras introducidas'en el objeto de la patente principal numero

-178.590 que se referfa a un §rocediniento preparatorio de infusi-

ones arométicas con su correspondiente dispositivo para ejecutar-
lo. _ ‘

El procedimiento reivindicedo en la oitada patente principal
tiene, entra otras caracteristicas‘esenciales, la de producir la

vaporizacién del 1fquido destilador con entera independencia del

' vegetal a destilar en forma tal, gue solamente se establezca con-

tacto entre el vapor y dicho vegetal‘cuando aguel h§ adqniri@o la
presidn y temperatura convenientes, lo cual se lograba,quiante
el paso inicial del vépor,‘yé a presién suficiente, por un orifi-

cio practicaio en el relativamente largo tubo de comunicacidén de
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ambag zonas, vaporizadora y destiladéra, paso que, produciendo
una depresién en la parte de tubo sumergida en el citado lfquido,
obliga a este a subér por aquel tubo dirigiéndose hacia el .reci-
plente que contiene el elemento a destiler. ) |
Como se desprende del anterior fundamente del procedimiento,
lo que impulsa al 1fquido a predipitgrse por el fubo, a la tempe-—
ratura de ebulliciéd, es la éucinn motivada por.la deprésidn que
&l escape de vapor por el ori{itio crsa en la menclonada parte
de dicho tubo, lo cual es cierto en los caéos nqrmales de calen-
tamiento progresivo, relativamente lento, péfo puede ocurrir qﬁe,
o bién porque el medio de caldeo sea muy répidé 0 porque el 11-
qui&o se introduzca en el dispositivo previamente celentado, la
producceidén de vapor en la cémera intermedia sea tel que, el eéca—
pe que se efectia por el orificio lateralmente pra;ticado en el

tubo de cognnioacidn, no vaste & reducir aquella presién a los 11.

mites indispensables para qusggrrastre del 1fquido se deba exclu~

éivamente el vepor de escape, siné que sea la propia presién en

le cémare intermedia la que, obrando sobre la superficie libre
del 1fquido ayude a aquel arrastre cooperando con la succién ejer—
cida. o | ‘ |

'Asi pués, una de las finalidades que persigue el presente
certificado de adicidn{es de reivindicar que, en casc de calenta;
miento y veporizacilén répida del lfquido destilador, el arrastre
de éste se prqduce'en el tubo de comunigacidn, no solamente por
causa de la depresién creada en la rams ascendente del tubo por
el escape de vapor, siné también por la coopeiacién que produce
para tel arrastre la presién que el vapor eh la cémara inteimedia
ejerce: sobre la superfioieylibre'del lfquido, sirviendo en este

caso aquel orificio de compensedor de presifn, es decir, que un

8010 didmetro de orificio satisface siempre todas las hbdalida-
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des de caldeo aunque varfe tembién el'volumed libre vacfo inicial-
menfe ‘en el recipiente que contiene el 1fquido a calentar, por u-
sar variegbles cantidades delliquido.

Otro de los puntés esenciales'reivindicados en le patente prin
cipel es el gue, ei pequeﬁd orificio para escape inioial:dél vaypor
se pzaoticaba'enrla rared lateral del tubo comunicante de las dos
zonas, y Preshsamente se indicabe como lugar adecuhdé de emplazae

miento de dicho orificio & la inmedizcién del codo que formaba el

‘mencionado tubo el estar doblado en Angulo aproximadamente recto.

Esto supone une limitecibn de trazado de tubo y parece dar a en-
tender que el procedimiento est4 sometido en su eficacie a tales .
trazados y situaciones, y shora se trate de reivindicar que, el -
arrastre de lfquido p&r succidn, o por succién unidas a pfesidn,
es siemprerefectivg»oualquie;a qﬁe sea la inciinaoidn de'las dos
ramas del tubo éomunicante,.iholuso en el éaso de qué una esté en

prolongacién de la otra, formendo un éngulo de 1802, siguiendo,

‘desde luego verticaslmente introducida una de ellas en el 1fquido,

Y sin que se alteren las demés caracteristicas del sistemz, cuyo
recipiente conteniendo el vegetal a destilar siempre esté situgdo

el extremo libre de la rama del tubo de comunicacién opuesto al

.que estd sumergido en el lfquido.

- Respecto a la situacién del orificio de escape, solamente de-~
be cumplir la condicibn de estar por encima del nivel del 1lfguido
en el recipiente donde se caldea, pudiendo ser cualquiera la altu-
re sobre dicho nivel. .

En este certificado de adicién quedarédn iguslmente protegidas
las variantes relativas a laAclase de maté%éies & emplear, tamafie
de los elemeﬁtds'de acuerdo con su aplicacidn, y en fin, cusmntes

no se salgan de los lfmites y alcance del invento.
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Hechsa la-descripoidn dellas me jores introdﬁcidas en el objeto
de la patente prinoipal n2 178.590, lo que se declara como nuevo
Yy de probia inveﬁcién comprende las reivindicabioges siguientes:

1.« Mejoras introducidas en el objeto de la paxénte principal
ne 178.590 por procéedimiento préparatorio de infusiones arométiocas
con su cdrrespondiente dispositivo para ejecuterlo, caracterizeadas
porque, cuando el calentamiento dek lIquido destilador & vaporizar
se verifica en progresién tén répida que no es sufiociente el orifi-
cio lateral del tubo de comunicacién de las zonas veporizadora y
destiladora paras reducir a ciertos lfmites la presidn producida en'
le cémara intermedie, el 1lfguido es errastrado por la cooperacidn ’
de la succiédn en la rams escendente de dicho tubo y la propias pre-
8idn que el vapor de la oitada‘cémara_ejeroevsobre la superfiéie
libre del 1fguido, sirviendo por lo tento @ ra todas las modalide~
des de caldeo un mismo temafio de orificic de escape, y sea ocusl ses
el espacio libre en el recipiente que contiene al citedo 1fquido.

2.~ Mejoras, seglin se reivindice en la 1, caracterizadas porque

el tubo de comﬁnicaoién por donde es erraestrado el lfquido destila—

dor sobre el vegetal a destilar, puede, o né, estar doblado en én-

-gulo, y si 1o estd, puede ser cuélquiera la anplitud angular de sus

‘remas, situéndose en todos los casos el vegetal a destilar el extre

mo de la rame Opuesto &l que esté introducido en el lfquido.

3.~ Mejoras, segin se reivindica en las enteriores, caracteri~

zades porque, el orificio de escepe que produce lavsudcién puede

estar situado en cualquier punto del tubo de comunicecidn de ambas
zonaes vaporizadora y destiladore, sienpre gue se praotique por en-
cime del nivel de la superficie libre del lfguido a vaporizar.

4.~ Mejoras introducidas en el -objeto de la patente principal




ne 178.590 por proeedimiento preparatorio de _ipfuéionés}a:rométicas
'con su correspondiente dispositi'vo Para ejeoutarlor. . |
Segin se describe y reivindice en%resente ﬁemaria gue consta.
de seis hojas foliadas y mecanografiadas por una sola cara.
Medrid, a seis de Septiembre de mil novecientos cuarenta y
nueve. _
INDUSTRIAL QUIMICA METALURGICA, S. L.
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